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llNSTIiüC^IOiN 
T M k Lt KVAII A KPECTII I.A ll'KCTIFICA-
CIUN' Y COIHI>r.F.MK>TO ÜKI. N(l.MlS>XtA-

TOn UE Los PUCTI.ns HE KSI'AÑA. • 

¡'retenciones imfiorUmtes. 

' 'Art iculo 'I ." E i nuevo Numon-
«•látor, BI cuiil vervir» ile liase el 
ú l l imamentu i iuli l icinln, se l ' irm.ir . i 
(enietitlo (tn ciient» ciianlo se prit-
vione en la. presenltí InslriicRinn. 

Art . 1." Lo» AjunUiuiientos; reu
ni rán los ítalos qui! so Uts |i¡ilen on 
«I estmlo m'ini. 1.°, y Us IÍSI'IÍIIÍ-
r án en Ins njspi!rt¡v;is rn^ülns. 

• A r l . 5.u '..as Cumisiuu^s de Es-
tailislicu foriiiaríui los ¡Xinni ' iiclálo-
res de sus provirioins. rorojiiliiihln 
jil efecto los estiiil'js ilevunllns |}or 
lot .Vyuniíitnitíulrs y njuslámluse ni 
moilelo nii in. '2.° 

Ar t . 4 0 S« inuliiirán en ol une-
vo Nomour lá lor loilns ln» sillos hn-
li i loilos, iionst'iole ó lcm[i'Ma;iht.rii* 
le , y los iiilir.bilnilos; ya sonn oio-
ilii>loí. v i l lns , jiueblus, lu^.-iros. ó 
aldeas; ya iglesias.' |ial,ii>¡os, casli* 
líos, lorrus loli'¡.'rál¡eas, faro* , mu-
nustorios, ermitas, cusas ile | i i ' i l , iz . 
•go, ile (loslas, ile puonos oaniiiio. 
ros ó ilo la t iuar iüa c i v i l ; ya moli-
nos, voiilns, colnieuaros, lavajos, 
Ijarraeas, cnovas, i'.lin/.as, ó cual-
(|iiiora otra vivimnln, con niorinlor 
ó sin é l . . 

A r l . 5 . ° . La i i iscr i | ic i i in so ha
rá poiiioinlo en la (irimera casilla 
e l nnnilirn propio ú olicial ile mullí 
piiblaciun ó vivionila, y e^crill¡óo-
<lulo i.-oiiio lo i'sci ilioii los iialurali's. 

A r l . ü ' So di i i larú ilo no omi
tir los sobreiiombrcs.ilialinlivos i¡ue 

lieneii alpunns pohlaciones ó vivien-
lias, aunijue no haya en la comarca 
otras de igual nonilire, y se crea 
innecesario'el segumlo con que se 
npelliilan. Sirvan ile «'ieinplo: A l 
calá ilo llenares. Alcalá ilo Gti 'dai-
ra ó (le los ¡'¡maderos. Alinonacid 
de la Cuba Almonaciit de Zorita. 
Volvoii le de J á c a r , Valyenle del 
Camino y otros inuclios análofios. 

Ar t . 7 . ' Cuando uno polilocion 
ó vivienda sea conocida con dos ó 
mus nonilires, se escr ibi rá piimoro 
el mas eoinnii íi o l ic ia l , y á segui
da se iiíiadirnn lo». i |enini.qiie ten-
gn: por ejemplo,' Uelmonte. ile Tuja, 
ó l'oziielo dé Iktmoníe ó Potuelo de 
la Saga; Dagiinzo de Abajo'ó Dagau-

• ttielu; ¡loyox de Míunél Muñoz, ü l io-
: ijite-hs; Ti'láleia, ó Umjoua de Taja-
H a ; Villaunem dé la Sagra, bhomin-
citar; . /Sania Ana de ¡'usa, ó de 

•Bienvenida & ¿ . 
; Ar t . 8 .° Cuando el nombre de 
una poblucinn ó vivienda sea uno. 
misino con algunas poipieflas va-

' r í an l e s , so expresa rán tuinbien es
tas como en Aiciuiega, i Árcenii'ya; 
Ha r lumpMcml , ú iforfiimpusciitií; 
Fuenteovejuna, ó Fuenleabejuna; 

'•Grujaiiejia, ó Gojanrjos . 
Art . í).° Lus iminlires propios 

de poblaciones ó viviendas que se 
usen en ol pais con art ículo, lo lle
varán pospíioslo y cutre parculesis,, 
ooino Aimarehn (La), Coinila (La), 
F e n o l (IC1), Ciirilo ( E l ) , iiii'íünias 
(Las) , l 'edroíicras (La.>). Barrios 
(Los), llinojosos (Los), á menos quo 
ai l ículo y. uoiuiire se bailen lan 
cniií'iiudivlos'en una solii voy., que 
nunca los separe el uso; en cuyo 
caso irá onlepuoslo el ar t ículo y 
noiilo al n i H i i b r e , como sucede en 
Ellmrijo, Elcinjo, E lor r io , ¡Mbisbal, 
Luforije, ÍAiviil y otros. 

A r t . 10. Los dictados de Sun, 
Sitnln. que llevan algunos nombres 
do pueblos, se «ulepomlráu siem
pre; y en los '•nsos en que el oso 
eoniuu los posponga ó supriiua, so 
escr ibi rá el nombre en la letra 
correspoodieute, pero con remieíou 
á la S, ligurando dos veces e n el 
Nmnenclá lor , Ejemplo: Icijoslelle 
(Santa Mariña de), véase Santa 
iMnriüa; y mas adelaule: Snuía Ha-
riíln de t.ai/oslclle (véase LsgOülull».) 

A r l . 11. Los nombres de po-
bUeioties y viviendas compuesloy 
do dos sustaniivos, de. sustantivo \ 
adjetivo, ó do otro modo ciiali|u¡(;-
ra, cuino ÁrroyomoUms, Uurbalim-

fi i t , Paracuellos, Sueilacabras, Vil la-
hermosa, & e . se esc r ib i rán unidos 
en una sola palabra; y cuando los 
naturales los escriban ilivididus, se 
pondrá un guión entre ambas vo
ces; como en Mar l in ifailoz. Cusa* 
¡bafíez, Don-Benito, Santo-Vominyo, 
* c . 

A r l . 12. E n la casilla 2 > , dos-
tinada á determinar la piase de las 
poldacinnos y viviendas, se usarán 
¡os calilicalivüs especiales con que 
se conoeon en las 'distintas provin
cias y pnises; tales como . i[li¡aeria. 
C á r m t H , l iori i jn, Cnadra, l lranja. 
Musía, Qwinlerm, üentn. Torre ¿te. ; . 
peni poniendo á eoii l iniiaci"n y en-, 
Iré paréntes is los uoiiibres^caslella-
nos inas propios y un ivemhuenle 
co|lllcillos• como equivalentes .de 
aqnolios. Ejemplos; .AlijUcriu ^(casa. 
de labor de una hacienda), C i í n n e n 
(casa .de recreo),, ¡tentó (casa de la- , 
litan/a), Turre (casa de campo), y 
esi de los domas. 

A i t . 15 No se usarán , en la 
casilla 2.a los nombres genéricos ó 
apelativos que so refieren al suelo 
y sus circunscripciones, como /tere-
dad, dehesa, paijo, término, despo-

.blitdo & i i . sino que se pondrán útil'-, 
cameiilo los que correspondan y ca
lifiquen las moradas ó viviendas, 
cuino cusa, molino, cabulla, ermita 
etc., si bien añadiendo á continua
ción el nombre osjiecial del lerr i -
tovio cuando éste seu mus^ conoci
do y renombrado,, v. gr., Cuserio; 
(dehesa de Lobiui l lus) , ¡'alacio 
(Mouelúa), Molino (despoblado do 
líarnjiis Suso), C'usu (Campay.i'). 

Ar t . 14. Tampoco se lisará ais-
lailaineiitc el caliLicativu anejo, que 
suelo darse á algunos grupos de 
población; sino los de layar, aldea,, 
enserio & c . , que son los que verdor 
derainente determiiiau las clases., 
de las poblaciones ó viviendas, 
aunque, se añadi rá el udjnlivn. anejo 
paro expresar.su dependencia. 

Ar t . 15. I'or caserío lia do en
tenderse el grupo de casas, mas ó. 
menos en cont i icUi , tialiiladas por 
dislinlas f.imilias; y por cortijada, 
el, grupo que á veces liirmau bis. 
casas de algún os, coi lijos contiguos. 

Ar t . 1 t i . Con los, diclados de 
unabal , barriada y barrio, ,se. cali-
limiráu tan solo uqnellos grupos de 
poldai'ion quo están unidos é no 
muy distantes del casco de la prin
c ipal . L'^s mas lejanos se l lamaniii 
lugar, aidcii ó caserío, según les cor

responda por sus circunstancias. 
A r t . 17. Cuando en el A y u n -

tainicnto no haya un centro deter-
miniulo á que referir la distancia 
de sus dependencias, se elegirá el 
punto quo r ep resen té la capitali
dad, ó sea la Casa consistorial. 

A r t . 18 Cuando' un edificio, 
por su naturaleza inhabitado, tal 
como Universidad, Museo, Castillo, 
Ljlesia, J i rmila etc., tengan algún 
tli'partamentn para morada, se con
s iderará como si fuesen dos edil i-
cios, por lo que icspccla n las ca
sillas i . ' , ü . ' , G . \ 7.a. 8.a, 0.» y 
10.a,' y debo entenderse asi, ya 

i estén comprendidos dichos c i l i l i ~ 
;cios en el .cuerpo de las poblacio-
| i ies , ó ya tiguien ii idependienle-
meóle con sus nombres particula
res en la casilla 1.a, por no estar 
comprendidos en los cuscos de lus 
inismas., 

| ' A r l . 19. Se incluirán en la ce-
¡silla 11.a, ¡ule.mos Jo las Uurrncas, 
'Caceas y Chozas, los albergues, ma
jadas, ranchos, cóselas y todo otro 
hogar ó vivienda cuya construc
ción no sea de fábrica. 

Ar t . 20. Aun cuando el enca
sillado del modelon úm. 1."parezca 
estar sulicieulementc claro para la 
acerluda distr ibución do los datos, 
eooviene adverlir que la suma de 
las cuiilidades contenidas cu las ca
sillas 4." , 5.a y 0.a, debe ser igual 
' A > de las casillas 7.a, 8.a, 9 . ' , 
10.a y viniendo á ser eom-
prohanles una suma de la otra y 
de ambas el total. 

A r t . 2 1 . Las sumas parciales 
do las casillas 4.a, 5 . ' , Ó.", 7.*, 
8.", O / , I 0 . \ 11." y n.» so soca
rán id pie de las inismas, así como 
lambió» en n ú m e r o , las poblacio
nes comprendidas en la pr imera. 

A r l . 22 . . L a verdadera orlogri). 
fia y la escritura de los nombres 
son muy impurluiitcs para conocer 
su giMiuina p ronunc iac ión . Deben 
acentuarse por regla general todos 
los nombres terminados en vocal ó 
en s. en los cuales cargue la pro-
nuii.eiar.ion sobre la úl t ima silaba, 
como ••Alcalá, Aruscués: las demás 
terminaciones en consonante se 
( e n d i á u p u r largos ó agudas, y im 
necesi tarán acentuarse. Unicamen
te cuando alguna terminación con
sonante (esccplunuilo la s en nom
bres eouocidameule de plural) for
mase silaba breve c.irgundo la 
fuerza de la piununciaciou en otra 
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silab.i .üsl inla , en osla so pomlrú 
el : ! , : i : : ' .Ui [jara qne el leclur ['">• 
iiiinulc liien y no pueda p r o n u D -
ciar mal. 

l.ns csilrújulos so nccn luarán 
según Odsuimhre, y so seguirá la 
ortograliu de la Academia Españo
la , con la advertencia de que en 
caso-do duda vale mas pecar por 
excoso (¡tío por omisión de acenlosj 
para evitar dudas y equivocacio
nes. 

A r t . 2o . Se designará la cabe-
7.a ile cada Ayunlomiunto, suhra-
yaml" el nomlire de la población ó 
vivienda qno represente la capita
l idad. ó sea la en dondo se, baile 
establecida la Gasa consistorial. S i 
estuviere en paraje fuera de la ju
r isdicción municipali de lo cual 
boy ejemplares, se expresará por 
nota cuál sea és te , é igual expre
sión se liará cuando dos ó mas po
blaciones de un mismo Ayunta
miento- alternen en' la cápilalidod. ' 

Ar t ; 24. ' En" la 'coloeacion.' de, 
los'nonibrcs en' la casilla 1.', dcbó| 
guardarse el orden alfabético rigo
roso. Conviene observá'r aceren dé 
él ; para quo resulte la unidad né: ' 
cosaria;' que Ta ch y la doblo n-.se 
consideran comd letras distintas'tle 
lil 'e. y do la r s e t ó l l a ^ ' y quo van'-
respectivamente después de'estas'. 
' A i l . 25 . l'aro lo1 mejor i i i l e l i : 

genciá do lo prescrito en los áfli-
oúlps precéi lenles , sé figura un 
Ayñii lsmiento en el inodolo núin . 
-1."° adjunto, con jos casos dudosos 
resueltos p rác t i camen te . ' 

i íctedo de ¡iroccder, 

A r t . 20. Luego que los Alca l 
des' rueibán el Bolelití ojicial, en ' 
dondo so inserto la presente lus-
tiuccion con el modelo n ú i n v ' l . 0 , 
r eun i r án , dentro del té rmino de" 
oéh ' r dias; el AyunUmieutó en se-
sioii (íxlraordinariíii ' con' asistencia 
de kis ciialró mayores contriliuyon-
les,1 del; pá r roco ;1 facultativo,' y 
maeSIrtr de ins t rucción - prirnaris 
mas'antiguos, casfi de lláb'or riins 
de uno CM el pueblo; de dos peri-
los CiinoCedorcs del termino juris
diccional ' y sus distancias, y del 
ComniidanU! del puesto do la Guar
dia c i v i l , donde le bul i icrc . 

; A r l . 2 7 . ' Se dará principio á 
la sesión con la lectura de lo Ins
t rucción y modelo; y después de 
examinados y ililuciilados los pun
tos que ofrezcan duda, se acordará 
el [iiudo do proceder para reunir 
los líalos. • *' 

A r l . 28. Las Comisiones pro
vinciales de Estadística dispondrán 
la inmccUala solida do los luspec-
lorcs á recorrer los pueblos, con
ferenciar con los AlcoldeSi enterar
los del tundo con que deben pro
ceder, eniitestar á sus preguntas, 
salifl'aoei' sus dudas, y demostrar
les la necesidad de que cumplan 
pronto y. bien con la presente Ins-
U t i m n n . 

Taiulden activarán- la numera
ción d é ios casas, tanto en poblada 
como en despoblado, según la Keal 
ói-den do 51' de Diciembre úl t imo; 
noniendo en conocimiento da las 
Gobernadores la apatía & morosi
dad qno observaren en esto servi 
cio, que tan esencial es para la de-

irion del Nomcncláloi-. pin-
A i l . 20, Se emplearán por los 

Ayuntamientos en la reunión de 
datos, todos los dependientes de 
cada municipalidad, y además los 
concejales y particulares que vo
luntariamente so prosle« -á des'ein-
peñor osle servicio. : 

A r t . 50 . Reunidos los datos, se 
ce lebra rá uno segumlá .-sesión, e x 
traordinaria, con a s i s t enc i a ' dé to
dos los individuos convocados para 
la primera, y se p rocede rá á su 
examen y calificación. 

Ar t . 5 1 . S i d e l ' e s ó n r e n de los 
datos resultase que están completos 
y exactos, se escr ib i rán en el acto 
en las hojas impresas destinadas á 
formar las dos relaciones, firman
do al pié de ellas todos los concur
rentes, y debiendo estar autoriza
das con el sello del Ayuntamiento. 

Cuando esta operación no pue
da completarse buenamente en un 
solo acto, por ser muchos los'nom
bres,y dalos que hayo.n de coiudg-
ñ a r s e , sé cont inuará ' en otra ó en 
oirás .'sesiones sucesivas. 
" ' A r t ; " 5 2 i . '-Si resultase bhbérse 

cometido errores ü omisiones qiic 
no pudieren stiUsniiiirsé én el nio-; 
men tó , so acordará lo. que.proceda 
paro 'écimprobár y rccti l icór los da
tos,, aplazando para otra sesión, el 
depurarlos, y la' formación1 de las 
dos rolácibiies dé l"ur l íc i i lo átilo-
r ior . • : •• - " 
' ' C u i d a r á n muy par l icu la r ínen te ' 

los Ayuiilámionlos, y personas' á 
ellos asociadas para este servicio, ' 
de que los datos se consignen en 
las relaciones ó estados con' toda 
claridad y exactitud. 

A r i . 53 . 1 Ull imudás y corr ían-
¡tes las dos relaciones dentro de un 
mes, contado desde quo los A l c a l 
des hubiesen recibido lo Instruc
ción y modelo, se mandará una do 
ellas al Comandanio'del'pucsto' 'tle. 
lo Guardia' c iv i l ' i ' qué corresponda 

¡el pueblo. L a otra relacioii, queda-
irá :en é l ' a r ch ivo 'de l Ayunla'niiento. 
i ' A r t . ' ^ S i : / ' Los Coiiiándanlo.s d é ' 
¡lós p'ucstós'dé la 'Gúár'diá' c iv i l cxa-
mina rán lot estüdus de los pueblos 
colnprendidns 'én su ' ' demarcac ión , . 
y •ons ignarán eii los mismos, si es 
posible, ó en papel .iparte, cuantas 
observaciones tes ocurran sobre 
lós dalos en ellos reunidos, aulori-. 
zándolas con su firma y el sello 
correspondiente. 

A r t . ' 5 5 . Luego que los Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civi l hayan exaininadn y anotado 
los e s t adosó re loc iones ' quc les cor
respondan, los remi t i rán al Gober
nador do ' la 'provincia . 

Arl . - 5(5. Toda omisión de da
los se cast igará gubernativamente 
por lo^Aiitori i lad 'provincial , dando 
parte ;'i la Comisión central de Es
tadíst ica; y si'se jiospechare ocul
tación maliciosa, sé procederá ade
más judicialmente para oblenor la 
splicncion del Código penal. 

A r l . 57. Heuuidos en el Gobier
no de provincia los estados de to
dos los Ayuntamientos, se pasarán 
á la Comisión provincial tle Esta
dística para su e x á m e u . La Comi
sión provincial aprobará desde lue
go las relaciones ó estados que en
cuentre completos y exactos, y 
acordará lo que convenga para de
purar y réc l iücar los que no lo 
estuvieren, 

A r l . 38 . Las Comisiones pro- í 

su vez lo provenido á los Aynnta-
uiicnlos en los aru'culos 22, 21 y 
párrafo segundo del 52, respecto ú 
la genuiná ortografía y colocación 
alfabelica-do los nombres, y á la 
claridad iy . exactitud en la consig
nación de los datos en el Nomen
clátor respectivo. 

A r t . S?! ' 'Las ilistancias de las 
pohlácjories y viviendas de cada 
Ayuntamiento á la, cabeza del mis-•• 
mo/expresadasi por los pueblos en 
la casilla 3 ." 'dol modelo n ú m . 1.*, 
según el diverso modo de contar 
de los mismos, .las reduci rán las 
Comisiones de provincia, como so 
indica en las casillas A . ' y. 5.* del 
:.-.o.lelo n ú m . 2 . ' . á k i lómetros y 
tnetros. • 

Ar t . 40 . Las Comisiones for
m a r á n el Nomenclátor parlicnlar de ' 
cada provincia, resumiendo por par-
tirios los estados do los- Ayunlamien--
tos según el modelo n ú m . .2 . ° En 
bi i u i Ü k dé Ayitr i tamaitós pondrán ' 
el nombre oficiál ó trias (iouocidó; 
y én la'de Poblaciones y viviciidai, 
todos lós nombres y sus' variante'»;, 
lo mismo respecto d é los; cabezas 
dé Ayuntamionlo que de los 'domas 

I poblaciones y'casas. ' ' ' , ' 
' A r l . 4 1 . Pormiido él Nomen;. 

clátor provincial; so impri inirá en, 
un Bolclin ofioinl éxíraorilinnriu,. en 
el ínUmo - tamaño que el moilelo, 
á fin de qüé\ puedan ' encuadornár -
se y formar úii Ionio • linios' los do 
las provincias i le 'Españá. ' 

' A r t . 42; La .impresión del Nó-
menolá tór , ajustada á iá forina . y 
dimensiones prevcni i lás ; gua rda rá 
el orden alfaliólioo rigoroso ile ios 
partidos judiciales deniro ile la 
provincia, de los Ayunlamienliis 

^ len l ro ' de* cada partido,' y dé l'a's' 
.puldáciones y viviendas dén l ro dé 
cada Ayuulamienlo. 

A r l . 43; : l'ara designar lo po-
.blacion ' c a b e z a ' d é cada1 Ayunta-
lílienlo se empleará un córác lé r de 
letra, dislinlo dé r que se use para 
imprimir los domas nrinibros. 

A i l . 44. Los totales d e lasca- . 
«¡l!ii«2.,, '6J. 7 Í , 8 . * . . 9 ' . ' ; ' I 0 > . 1 I ! . . -
y i 2 . a del modelo uúineru -2." se 
s aca rán , por Ayuntamitmlos, al pie 
de los mismas; haciéndose las su
mas por partidos j in l i r i a lcs , y lue
go el resúmen de la proviúcia . 

Ar t . 45 . La corrección de in i - , 
prenla do cada Nomenclátor esta
rá á cargo de la Sección de Esta-
dísca respectiva para asegurar su 
conformidad con los (iriginales, que 
deben babor sido prepa rados por la 
misma y aprobados por la Co
misión, 

Ar t . 46. Se formará por apén
dice al Nomenclátor de cada pro
vincia un índice olfabélico de lodos 
los nombres propios contenidos en 
la casilla de poblaciones y vivien
das del mismo, sin excluir los du
plicados y variantes con arreglo al 
cuadro que va formado al dorso del 
modelo núm. 2 . " 

Art . 47 . Del Nomenclátor impre-' 
so de cada provincia se remil i ráu 
25 ejemplares á la Comisión de Es-
ladística general del l l e i i io , los cua
les hab rán sido piéviair .enle exa
minados por la provincial , paro 
subsanar en ellos, de mano, las in
correcciones que hubierun podido 
deslizarse en la imp icu la . 

Madrid 5 de Enero de 1850 .=: 

E n cumpUviienlo de lo prevmnlo 
en el articulo 2ü de la instrucción 
preinserta prevengo á los Alenldíts: 

\ . ° Que deniro de lot ocho diat 
siguientes a l recibo de etle . Boletín 
reúnan el Atjuntamienló en sssipn es-
t raordimria coa asistencia \ de los 
cuatro mayores contribuyentes,: ¡leí 
párroco-, facultativa y maestro, .de 
instrucción f r imar ía mas antiguo, cu
so de haber mas de uno en el pueblo; 
de dos peritos conocedores del térmi
no jurisdiccional y sus diflancias y 
del Comandante del puesto de la 
Guardia c iv i l donde le hubiere. 

2 . ° Que en dicha sesión, ¿-'-J que 
serán citados y deberán asislir tam
bién los pedáneos, después de entera
dos los concurrentes de ta porte de la 
instrucción q i ie 'á los Ayuntamientos 
concierne,, se acordara el triodo de 
proceder para reunir los datos ytie'íe'. 
piden, cuidando de que . la designar-
a'on de personas qne han de ocupar
se mas dircettmante en ' l o l •traki>jo$'-
recaiga en individuos conocedores del 

i l é r m i n i j siéndo'mmj' conveniente que 
| n l efcclo, ademas denlos 'Alcáldes-pe^ ' 
¡ dáñeos, sa ulilicen los servicios déuosl 
parlicultirps que a ellp, se .pr(slen.nq-,. 
ínnla'n'iimpnle. , 

3. ° Que al dar parle á este G o 
bierno de haber tenido efecto la se-

! «ton exlraordimri ' i , acompañen rela
ción de las personas qua hubiesen e i -
do designadas y convocadas á la mis-

' mn como adjnnlos,, y consulten en 
.pliego separado las dudas y .dif icul- • 

'^tildes que,se les .ofrezcan .parala .rea-.., 
| ¡izacinii del- trabajo que. se .les comc-
\te, cuidando antes da estudiar can el 
•mayor detenimiento la instrucción y 
\el modelo que acompaña, pues en é h e 
\de)nueslra la forma en que los Áynur , , 
tamieutos han, de facilitar, las noti-.i 
ciiis .que se piden, y se resuelven p r á c - : 
ticamente los casos dudosos que pite-1 
fien ocurrir oí ¡ícnor ios estados'fue 
pportunamenle les serán ' remit idos . 

Por úlliinq creo conveniente l i a - . 
mar la atención de los Alcaldes sobre 
el contenido de mi circular- fecha ' 5 ' 
deiaclaal ó inserta én el ni'tmero 2 
del llolelin oficial, advirtiendoles que , 
en el servicio de que se, trata no d i s - . 
pensaré la mas ligera falta, ya .sea por 
retraso en íii remisión de las noticias, ' 
ya por el descuido en la redacción 
de'los estados, estando dispuesto, en 
cumplimiento de mi deber, á castigar, 
sin consideración de ningún género 
las omisiones que se me denuncien ó 
adviertan los Inspectores en sus v i s i 
tas, entreijando en caso necesario las 
pcrsoiiiis n'spoiib'ubícs ú ios Irilmniiles 
para la imposición de las penas que , 
les enrrespondan. León 20 de. Enera 
de i 8 ü o . = : G e n a r o A l a s . . 

vinciales tonilrán muy présenlo á ) Aprobada por S, M.=0-Donuell. 
3 v i V 



NUEVO NOMENGLATOR. 
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MODELO NUMERO 1." 

raOVINCIA DE1" 

AYUIN'TAMIENTO D E 

PARTIDO JUDICIAL D E 

NOMBRES 

. DE. LAS POBUCIONTS .V MVIENDAS. 

i llariña 

Alameda de Abajo: 
Alilegüela óAldelmela • 
Bunnaluente. 
Don-Benito 
Elburgo:.,- • 
Escuernavacas. 
Logost?lle(Santn Marina de)', ' f íate Santa 
l!tiguna.(La).:.;..-.• v . . . . . . v . . . . . . . : 
Molino pueyo <5;Mplinejp...... . . 
Oyaver tf Hójayér... . y . . . . . . . . . . . . . 

Sah'-Bái'toIbnnS......-..'.. 
Sta:iMairinad.eLagostellcóLngoslellu(Stii.Marina 
Saiito-;boiningo del Obispo......;..... 
Yiltatitrew S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
\ i s ta logre ¡ . . . ' . . . . . . . . . 

15 

CLASE : 

HE LAS .HIsJlAS. 

DISTANCIA 
A u cm:zA 

DEL AVUiNTAlllENIO. 

I.ngar. 
Aldea... 
Torro (casa de campo)....... 
Itcnlo (casa de laliran/.o).... 
Casa (delicia del Hoyo.'.... 
Masía (casa ¡ie labor).•''• •> 

Caserío i 
'Molido. 
Chozo (albergue do pastores, 
Ermila.. . .; . . . . . . . , . . . , . , 
¿aserio, (anejo), « y » . . . . . . 

Caserío'(des'poblado).'..'..,, 
V i l l a . . . . . . . : : . . . : . . . . . ' 
Casast(dcliesa: Lobinillas).. 

1 K legua. 
• 1 legua. 

H de hora., 
3 kilómetros(a) 

800 metros. '• 
> 1 milla. 

. i -
900 .pasos.. 

i i hora. 
# legua. 

700 pasos.: 
5Í de legua. 
3 horas.; 

B 

• 3 leguas. 

EIIIFICIIIS Y IIOCARGS. 

I t M t l T l D O S . 

TADOS. 

m 
«8 
2 
1 
1 
i 

6; 
i: 

98 
5 

1,123 

1,490 

5 
3 

; 27 
,; 2 

' d9 

2 

27 

un piso. 

73 
25 
2 
1 
1 

;; 1 
30 
: 5 

200 
i 2 

34b 

Do 

100. 
30 

70 

911 
B 

1,125 

Do 
n plsns. 

: 28 

30 

Do mas 

do Irc» 

io.-

. 6 sea 
burra na*, 
ctlcvns, 
chiiMü,' 

oto. 

u.* 

05 

TOTAL 

hogarc i . 

12." 

194 
72 
2 
a 
i 
i 

v 
8 
1 
1 
1 

105 
8 

1,109 
7 

1,572 

(Sello.)'' (Ai/ut las firmas, de los indiiiidiios del Ayuntamiento y adjuntos.) 

ífi) Pora o.presar Indistaitdu, debo preforirso el u.o Ue lu iiiuiJida Icaariiui' kiloiiiatros y nlolros,-

Núm.' 28. 

ODDAS PUBLICAS. 

t é 

'¡>é 

En 'Virlud •• de' ló dispuesto 
por Real orden .de, I.0 de Di
ciembre del año,, último de 
1858, esle Gobierno civil ha 
séñálado el día '6' del, próximo 
mes de .Febrero del presente 
año á las doce del mismo, para 
la adjudicación , en pública su-
basta de • los acopios de mate
riales para la conservación y 
reparación de las carreteras de 
primer orden de esta provincia 
durante el presente año. La 
subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la ins
trucción de. 18 de Marzo de 
1852, y en mi despacho ha
llándose ert la Intervención de 
Fomento de esta provincia de 
manifiesto para conocimienlo 
del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de con
diciones facultaliva.s y econó
micas que han de regir en las 
contratas.. Los trozos á que lian 
de-referirse'estas contratas, las 

¡carreteras, á que corresponden' 
j y'los' presupúestos ' de los .'acb-
jpiós para cada'uno, son los que 
¡se designan, en, la ñóla que sir 
igue á esle anuncio.'. 
! 'No; se admitirá nihguna prp-
j posición que se refiera .á mas, 
de un trozó,' pues cada uno de
berá rematarse por separado/-' 
' Las' proposiciones sé presen» 
liarán'en pliegos cerrados, aiv; 
reglándose exaclamenle al ad
junto modelo. La cantidad que' 
;lia' de consignarse previamen
te como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 1 
por .100 del presupuesto' del 
trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico?, ó acciones 
de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle 
realizado del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Eii el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones igua-, 
les para un mismo trozo se 
celebrará en el aclo, únicamen-

lé .entre sus autores j-- uija""sc-', 
gumía licitación abierta en los 
términos prescritos por la cita
da Instrucción, (ijándosé la pri-
riierar pújá , polr wló ' inénós . eni 
500 ' rs., y quédando , las demás 
á voluntad de - los: liciladores, 
con, tal que no bajen de 100 
rs.1 

L o (jue• •he .dispuesto publi

car . el presente p e r i ó d i c o ofi

cial , p a r a que1 oportunanirnte 

pueda llegar á conocimiento 

[de ¡os que gusten, interesarse 

en cuahjUiera de los trozos (pie 

s e ; i u b a s t a ñ . L e ó n JEriero | | 

il859.=Gfnaro Alas . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . - . 

D. N. N. vecino de en
terado, del anuncio' publicado 
por el Gobierno de la provin
cia dé... con fecha 
de... de 185 y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen' para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios 
necesarios para (la conservación 

ó'réparácion) de-la parte de 

carretera de....... á 

comprendida en la espresada 

provincia y en su trozo n ú m e 

ro,... que empieza en.......... 

y. concluye en se com-i 

promete á tomar á su cargó los 

acopios necesarios para'el refe

rido trozo, con extricta sujeción 

á los espresados requisitos y con

diciones por la cantidad de (Aquí 

la : proposición que se haga, 

admitiendo, ó mejorando lisa y 

llanamente el tipo' fijado; pero 

advirtiéhdo que será desechada 

toda propuesta'en que no se 

esprese' detenidamente la canti

dad, escrita en letra, por la que 

se comprometed! proponente á 

la ejecución de las obras). 
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K O T \ tln h s Carreteras, trozos'1;! pmupue&lus á que se refiere el anuncio 

unU-t ior. 

XÍHIUMO 
da ónlen 

ilu los j 
Defiiynacioii-de aut-limiten.* 

«lijeVo Prusu-
; á qiiQ S4 piitisto do 
' ti-simíin los ucojiius. 

acopios. nea¡es vn 

f i : 

Be HmMil l¡ I fi." 
la ti>ntilu.\ y • 

De Lcoa. d t 
Astorga. . i 

/Je Nailrut li j 
" la tíoniiía/ 

Desde el kllómelro 27S hasta el 28l\ 
inclusives. 

Desde el kilómetro 285 hnsto el 201 ¡(i. 
Desde el kilómetro 293 linsta eL302 iil: 
Uesdo'cl kilómetro 31)0 hasta ci 313 id'. 
Desde el kilómetro 314 Hasta el 319 id. 
Desde el kilómetro 320 hasta el 324 id. 
Desde el kilómetro 382 hasta el 387 id 
Dcsdc'el kilómetro 391 hasta el 399 id. 
Desde el kilómetro 404 hasta el 410 id.| 
-Desdé el küómélró 415 hasta el 420 id 
Desde el kilómetro 429 hasta el 433 id.) 
Dosde el kilómetro 305 hasta el 308 id 
•Desde el kilómctrb 328 hnsta el 334 id 
Desde el kilómetro 33¡i huíta el 339 iil 
-Desde el kilómetro 340 hasta el 843-id 
Dcíile el kilómetro 347 hasta el 353 id. 
Desde el kilómetro 354 hasta el 358 id. 
Des'üc el kilómetro 359 hasta el 305 id 
|. i • : • i - f • i ! 
¡Desde el kilómetro ; 1 hasta el I 7 id. 7 

.:.! : , 

iDcsdc el 
Desde el 
Desjle el 
Desde el 
Desdé el 
Desde e| 
Desde el 
Desde el 
Desde el 
Desde el 
Desde 61 
Desde el 
Desde el 
Desde el 
Desde el 
Desdo el 
Desde el 
Desde el 
Dcsil'c ci 

kilómetro 
kilómetro 
kilódictró 
kilómetro 
kilómeiré 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilóiiielro 
'lillóinetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kilómetro 
kirómétro 

325 hosta 
328háslá 
331 hasta 
334 hasta 
337 hasta 
340 liostn 
346 hasta 
3ü0 hasta 
353 hasta 
355 hasta, 
'357 liastá 
359 hasta 
302 hasta 
305 hasta 
308 hasta 
325 hasta 
332 hasta 
;3Uhasla 
3C1 liaslá 

el 327 id. 
el 330 ¡il.\ 
el 333 id. 
el 33G id. 
el 3J9"iJ. ] 
el 341 id 
el 349 id 
el 352 id 
el 354 id.l 
el 356 ídA Utimasiaiu 
ér3o8id:[ 
el 3«1 id 
el 304 id I 
el 357 id.l 
el 370 id. 
el 327 id. 1 
el 333" id. 
.el,3i6.ld.,j;.;B 
el 302 id./ 

15,000 
19,200 
18,200 
10,500 
11,250 
12,000 
14,300 
12,500 
11,000 
•9,200'. 
6,900' 

'11,500' 
13,000 
24,000; 
ar.ojo 
21,000, 
17,500 
17,500 

16,800 

87,200 
48,000 
52,800 
44,000 
1;¡,30|, 
SS.COQ 
42,500 
Ol.GDo 
44,20,) 
49,O00 
50,400 
8«.80o' 
74,800 
«l.Bün 
39,60,, 

- 33,60,, 
41,60» 

113,40,, 

IjsonA i de Enero dé iSSQ' .^Genaro Alas . 

I3o ¡lasi oficinas do Desamortización., 

" i ó j i i i v i s T n i t i o N ; 
B B i t ' n ' o i ' i i t D A i i E s - Y nEnEr.il'ns ' i i E t És-

. TACO DE, LA PIIOVINCIA DE LEON. . ' , 

J'liego^'iU ' c o n d i a ó n é s p a r a ' l á 
Í s u ü a s l a en arriendo de las 

fincas ijité se espresan en la 
ndjwita certif icación. 

] • - • 1 

1.a. El remate se celebrar.i 
á las 12 de la mañana del dia 
:!0 dr. Enero de 1859, en S. 
Bl i 11a n. d<:.: Ios,,Giba 11eros,, ante 
el Alcalde constitucional, J?cq-
cürador Sindicó y Secretario de 
Aymiiaitiiento, quedando pen
diente de. la aprobacipní.del.Sr. 
Goliernador de la provincia., 
•'•.2 a No' se admitirá postura 

(nenor de. la. cantidad de 350 
que se señala segun las reglas 
e.-tahiecidas por: Instrucción. 1 

/¡.a Ademas del precio del 
remate se pagará á prorata en 
los plazos estipulados y en me-
lálico el valor que á juicio de 
peritos tengan las labores lie-
cl'as y frutos pendientes en las 

E! rematante de una ó 
.r.js íiucas las recibirá con es-

:presión de casas, chozas,, tapias, 
lio'riás y demás.que contengan 
iy1 del estado en qiie se éncuen-
. tren, ¡con: obligación! dé sétisfa-
cei' los dqños, perjuicios: ó de
terioros que á juicio de peritos, 
se notaren al fenecer el con
trato. El arrendatario no po
drá roturar las fincas destina
das á pasto, y para las de .la
bor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pai's. 

. S." El arrendatario pagará 
por anualidades el dia 11 de 
Noviembre de cada un año,, el 
importe del arriendo al uso y 
costumbre establecida en el país, 
y presentará en el acto del rer 
mate un fiador abonado, á, sa
tisfacción >dél.liAlcálde" y Adini-
nistrador, que firmará la escri
tura de arriendo luego que éste 
sea a probado por la Superioridad. 

6. a El arriendo será á lodo 
aprovecbamienlo por tiempo de 
4 años que fenecerán en 11 de 
Noviembre de 1862. 

7. a Si las fincas después de 
arrendadas se vendiesen, estará 
obligado el comprador á respe
tar el arriendo hasta la con
clusión del año en que se ve
rifique la venta. 

8. a No se admitirá postura 
á ninguno que sea deudor á 
los fondos públicos. 

9. a No será permitido á los 
arrendatarios pedir perdón ó 
rebaja, - ni solicitar pagar en 
otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato 
ha deser i suerte y ventura sin 
opción á ser indemnizados por 
extinción de langosta, pedriscos 
ni otro incidente imprevisto. 

; lO.1 - En el caso de que los 
arrendatarios no cumplan la 
obligación. de. pago .en los tér
minos- contratados, quedarán 
suidos con su fiador müncb-
niunádamenle á la acción que 
contra, ellos intente la Admi
nistración y á satisfacer los gas
tos ' y' perjuiciós ' á que dieren, 
lugar. Si llegare el caso de eje
cución para la cobranza del 
arriendo-se entenderá rescin
dido' el contrató en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo-
arriendo en quiebra. 

11* Los arrendatarios no 
sufrirán otros desembolsos que 
el pago de los derechos del Es
cribano y pregonero, si le hu
biere, el del papel que se in
vierta en el espediente y escri
tura y las dictas dé Jos peritos 
en él caso de justiprecio, con 
arreglo á la tarifa aprobada 
por Real Instrucción de 16 de 
Junio de; 1853, que'.para-estos1 
casos son :6 rs. al, Escribano, 
por la subasta y, 3. al pre-, 
gonero y 10 al' primeró ' por' 
la estensipn de la escritura in
cluso el original.. - ; r 
...1 ft*., .Quedarán, ta rnbi.en:su-

jetos los arrendatarios á las de-
mas' cóndiciónes qué particular-
menté se hallan establecidas por 
las.Jeyes ¡ y adoptadas por lá 

;costumbre en esta provincia, 
siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego. 

13.a. Será también obliga
ción de los arrendatarios pagar 
todas las contribuciones que se 
impongan á las fincas arren
dadas quedando los mismos 
responsables á los garlos á que 
diesen lugar sino las satisfacie
sen oportunamente. 

El remate se hará en pu
jas á la llana admitiendo cuan
tas proposiciones se hagan so
bre el tipo de los 350 reales á 
que se refiere la certificación que 
acompaña,quedando en favor du 
aquel que sea mayor la que h' 
ciere presentando previamente 
fiador á satisfacción de la Auto
ridad ante quien se celebre la 
subasta, y haciendo en las de 
mayor cuantía el depósito del 10 
por 100 del importe del remate 
en la Caja de depósitos ó en el 
Adminislrador del ramo del 
partido donde se verifique; cu

ya cantidad será devuelta tan 
luego como esté aprobado el 
mismo y otorgada la escritura 
de arriendo con las formalida
des prevenidas. 

LAS FINCAS QDR SK SÜBÁSTAtt SOR 
LAS SIGUIÍNTEÍi 

Céofrailttt M Sanlisimo tlc S. Mi l l am 

17,772. Viiia rio 15 cuartas á 
S. Cristóhal, linda con el camino ile 
Carremor.-

17.775. Iil. de 3 id. en Car
remor, .id, con . camino de Cofr 
remor. -" •' 

17,774. M.'.J? 3 y 7. ene' 
Marán, id. con herodailos do Ker-j 
Hatillo Mateos. ,', '. ' ' ¡ 

17.776..' íil. ile .Sy V. i'l. en 1»' 
Cruz iil. con Pedro Cosadu. 

17.776. Id. de y, iií. en las: 
Lamjiarones, id. con otra de Vá-
tíoiicib A l ó h s o . ' . . ' ; .7^ • 

17.777. . .'ir..de.'l .¡il'..en id. iii; 
con otra de D. Pedro Culonas. ... 

17.778. Id. de '/, id. inmedia
ta á Ins anteriores id. con otra de 
Francisco Pérez. 

17.779. Id. de 1 y 7, id. ol 
mismo término id. con senda de la 
Cuba. 

17.780. lil; dé 1 y •/, id. 'en ol 
término ile la Láinji.ira id. con 
otra de Diego Morales. 

León 28 do Dicieitdice do 1858. 
=Anibrosio García Palacios. 

lie !«• AymUamlentoiUj. 

ÁlcaÚia coMtiiiiciómí dé í ' á n m o . ' 
' :':;:: d¿/Si/. :'!' 'y-n,'n 

. i : . ' , ; . . ;• , í'.r >; l 

Conclniijo el amillaramiento de , 
la rirpiczáde jiimiieliles. qiie lia de 
servir ile» liase al chpo ilel repar
timiento ile la conlrilibción territó-' 
rial de ésto municipio que enríes^; 
pondió al présenle año, se líalla d é ' 
maiiiliesto en la Secrelaví» t\el:niis.'. 
ino por término de ocho (lias, con- ; 
lados desdo la insereion do esto,, 
anuncio en el Bulctin oíiuial.de la-
prnvineia, para que los cotilribu-
yciites vecinos y íorásiorns puedan 
hacer las recluniacioncs de agravio 
ipio croan convenirles, pues ter-
uiinailo (pie «ea diilio término no1 
serán uiilos. Páramo ilel Sil G do 
lanero do i859.=l!)l AlcaMe, José 
Mana Purras Viiloiirce.=I''raneisco 
Porras Valcaree, Secretario. 

ANUNCIO PAimcULAU. 

El qué desee arrendar tres 
caballos para parada, puede 
verse con D. Francisco Balbue-
na en Vegas del Condado. 

ImpraiU de la Viuda 4 IJiji» ds vmon. 


